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57  Resumen:
Conjunto de eje ferroviario que comprende:
- una plataforma soporte del vehículo y un eje (1)
sobre el que está montada una rueda (2) que puede
desplazarse respecto de la plataforma según una
dirección lateral (3),
- medios de bloqueo, que bloquean el desplazamiento
según la dirección lateral (3) de cada rueda (2)
respecto de la plataforma, y comprenden dos cerrojos
(6) independientes desplazables dentro de una guía
de bloqueo (7) solidaria a la plataforma,
- medios de cambio de distancia entre ruedas (2) que
comprenden una pieza de posicionamiento (4) que
está vinculada a la rueda (2) sin posibilidad de
movimiento relativo entre con la rueda (2) según la
dirección lateral (3), comprendiendo dicha pieza de
posicionamiento (4) dos conjuntos de guías de
posicionamiento (5) cada formado por al menos dos
guías de posicionamiento (5),
-  donde  cada  cer ro jo  (6 )  puede  a lo ja rse
adicionalmente dentro de las guía de posicionamiento
(5).
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 2-7 SI 
  Reivindicaciones 1 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-7 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201531383 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 JP 2007314134  A (TOSHIBA CORP et al.) 06.12.2007 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 describe (se incluyen entre paréntesis referencias a D01) un conjunto de eje ferroviario que comprende 
(Párrafos (0033-0062)): 
 
 una plataforma soporte de un vehículo ferroviario y al menos un eje (Fig. 2 (13)) sobre el que está montada al menos una 
rueda (Fig. 2 (15)), comprendiendo el conjunto de eje al menos dos ruedas (Fig. 2 (15)) cuyos centros de rotación definen 
una dirección lateral que es perpendicular a un eje longitudinal del vehículo, de manera que la distancia entre dichas, al 
menos dos, ruedas (Fig. 2 (15)) se corresponde con un ancho de vía, donde cada rueda (2) está montada en la plataforma 
de tal manera que se permite un desplazamiento de dicha rueda (Fig. 2 (15)) respecto de la plataforma según la dirección 
lateral, 
 
 medios de bloqueo (Fig. 5 y 6 (28)) que permiten bloquear el desplazamiento según la dirección lateral de cada rueda (Fig. 
2 (15)) respecto de la plataforma, y medios de cambio de distancia (Fig. 2 y 5 (24, 26)) entre dichas, al menos dos, ruedas 
(Fig. 2 (15)), según la dirección lateral, los medios de cambio de distancia comprenden, por cada rueda (Fig. 2 (15)), una 
pieza de posicionamiento (Fig. 2 y 5 (24, 26)) que está vinculada a la rueda (Fig. 2 (15)) de manera que no puede existir 
movimiento relativo entre dicha rueda (Fig. 2 (15)) y dicha pieza de posicionamiento (Fig. 2 y 5 (24, 26)) según la dirección 
lateral, comprendiendo dicha pieza de posicionamiento (Fig. 2 y 5 (26)), (en uno de los ejemplos (Párrafos  (0022, 0030) y 
(0042-0044))) dos conjuntos de guías de posicionamiento, donde cada conjunto comprende al menos dos guías de 
posicionamiento (Fig. 5 y 6 (27a, 27b)) distanciadas entre sí según la dirección lateral, 
 
los medios de bloqueo comprenden, por cada rueda (Fig. 2 (15)), (en el mismo ejemplo al que se acaba de aludir (Párr 
(0022, 0030) y (0042-0044))), dos cerrojos (Fig. 5 y 6 (28)) independientes, donde cada cerrojo (Fig. 5 y 6 (28)) puede 
desplazarse dentro de una guía de bloqueo (Fig. 5 y 6 (31)), que es solidaria a la plataforma (Párrafos (0046)), sin 
posibilidad de salir de dicha guía de bloqueo (Fig. 5 y 6 (31)), 
 
donde adicionalmente cada cerrojo (Fig. 5 y 6 (28)) puede alojarse dentro de una guía de posicionamiento (Fig. 5 y 6 (27a, 
27b)) de cada uno de dichos dos conjuntos de guías de posicionamiento (Fig. 2 y 5 (26)), de manera que el cerrojo (6) 
puede desplazarse entre una posición de bloqueo, en la que el cerrojo (Fig. 5 y 6 (28)) se aloja en la guía de 
posicionamiento (Fig. 5 y 6 (27a, 27b)) e impide el desplazamiento de la pieza de posicionamiento (Fig. 2 y 5 (24, 26)) 
respecto de la plataforma según la dirección lateral, y una posición de desbloqueo, en la que el cerrojo (Fig. 5 y 6 (28)) no se 
aloja en ninguna guía de posicionamiento (Fig. 5 y 6 (27a, 27b)) y permite el desplazamiento de la pieza de posicionamiento 
(Fig. 2 y 5 (24, 26)) respecto de la plataforma según la dirección lateral. 
 
Todas las características técnicas de la reivindicación 1 están anticipadas por el documento D01, por lo que se considera 
que dicha reivindicación, carece de novedad (Art. 6.1 LP 11/1986). 
 
Las reivindicaciones 2 a 7 son dependientes. Si bien dichas reivindicaciones no están anticipadas por el documento D01 y 
se consideran nuevas (Art. 6.1 LP 11/1986), se consideran opciones de diseño obvias a partir de lo que se conoce del 
estado de la técnica, por lo que dichas reivindicaciones carecerían de actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
Por todo lo anterior, se considera que las reivindicaciones 1 a 8 no satisfacen los requisitos de patentabilidad establecidos 
en el art. 4.1 de la Ley de Patentes 11/1986. 

 

Informe del Estado de la Técnica    Página 4/4 
 


	Primera Página
	IET

